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M E M O E I A  D E S C R I P T I V A

de la PATENTE DE INVENCION, por 20 años, solicitada á favor 
do Don Sebastian Planas Duarry, residente en Barcelona, para 
"UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE LAS PALETAS DE LAS 
PERSIANAS".

Varios son los procedimientos seguidos hasta el presente 
para la fabricación de las paletas que constituyen el elemento 
principal de las persianas, las cuales van montadas paralelamen­
te entre si, en el chasis o marco de las mismas y todas ellas 
quedan articuladas ó. una varilla con la que se consigue la ac­
tuación simultanea de las mismas; pero cuantos de tales proce­
dimientos se han seguido hasta el presente resultan sumamente 
laboriosos requiriendo una buena cantidad de tiempo y mano de 
obra sin que,por el contrario, se consiga una relativa perfec­
ción en su acabado.

Para subsanar estas deficiencias el recurrente ha ideado 
y puesto en ejecución práctica, un procedimiento mediante el 
cual la fabricación mencionada resulta sumamente simplificada 
en tiempo y mano de obra, á la par qu8 se consigue una ex&atitud 
ó igualdad en todas las paletas fabricadas, no alcanzada hasta 
el presente. Y como este procedimiento es nuevo y de la inven­
ción del recurrente, es por lo que éste solicita se le garantice 
la propiedad y explotación exclusiva del mismo mediante la Paten­
te de invención á que se refiere la presente memoria descriptiva.
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Consiste esencialmente el procedimiento de que se trata en 
preparar tiras de madera del ancho y grueso que haya de tener 
las paletas y en disponer las tiras mencionadas en una máqui­
na en la que se practican unas muescas o refundidos á mabos la­
dos de la misma, de manera que quedan formadas las espigas de 
cada paleta y simultáneamente con la propia maquina se cortan 
las propias espigas por su punto medio y con ello queda termi­
nada la paleta correspondiente.

A continuación se describe detalladamente el procedimiento 
de que se habla y para su mejor comprensión se acompañan los di* 
bujos de la hoja adjunta en los que se representan en forma es­
quemática las distintas fases que el mismo comprende y en ple­
no funcionamiento.

Preparada la tira de madera —1—, del ancho y espesor corres 
pondiente, se dispone en una máquina que va provista de un átil 
—2—, (Fig. 1) que practica en la misma un doble cort^ © muesca 
rectangular -3-, y de profundidad conveniente para que quede 
formada la porción —4—, (Fig. 2) que es la que ha de constituir 
una de las espigas de dos paletas consecutivas. Para ello, tan­
to el útil -2-, como la tira de madera -1-, están dotadas de mo­
vimiento de giro.

Simultáneamente una sierra -5-, que forma parte de la propit 
máquina, y que se halla á distancia conveniente del átil, prece­
de al cortado de la porción -4-, (Fig. 2), por su punto medio y 
en esta forma queda terminada una paleta y formada una de las 
espigas de otra nueva paleta.

Asi puós, mientras se forma la espiga en el punto corres­
pondiente de la tira de madera -1-, la sierra corta la espiga 
formada en la actuación anterior de la máquina y luego se des­
plaza la propia tira para que el extremo de la espiga que se aca
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ba da cortar se apoye contra el respectivo soporte -6-, de la 
máquina, como se representa en la figura 3.

Sin embargo ha de entenderse que la máquina o máquinas uti­
lizadas en la realización practica de este procedimiento serán 
variables en absoluto, sin limitación alguna, por no afectar á 
la esencialidad. de aquel.

También será variable cuanto se refiera á forma, tamaño y 
clase de maderas de las aletas y sistemas de persianas de que 
formen parte y en general cuanto no altere, cambie o modifique 
la esencialidad de la Patente descrita.

•Esta Patente se refeiere á "ÜN PROCEDIMIENTO PARA LA FA­
BRICACION DE LAS PALETAS DE LAS PERSIANAS" Grupo 8o Clase 731, 
debiendo recaer sobre la siguiente REIVINDICACION en la que se 
determina su mencionado objeto:

Reivindica el recurrente la propiedad y explotación exclu­
siva del referido procedimiento que esencialmente consiste en 
preparar tiras de maderas del ancho y espesor que hayan de tener 
las paletas que se fabriquen; en disponer tales tiras en nna má­
quina en la que va dispuesto un|util, dotado de movimiento de gi­
ro al igual que la propia tira que también gira, que practica á 
ambos lados de la misma una muesca rectangular, de manera que 
queda formada la espiga eomán á dos paletas consecutivas y simul­
táneamente una sierra que forma parte de la propia máquina corta 
la doble espiga por su punto medio y queda asi terminada una pa­
leta y formada una de las espigas de la paleta inmediata y final­
mente se desplaza la tira de madera, una cantidad igual á la lon­
gitud de una paleta y en esta forma se van repitiendo las opera­
ciones detalladas en tanto queda tira de madera de la cortada



en la máquina que se emplea, tal y como se detalla en la deserl 
pci&n que antecede y se representa en el dibujo de la hoja adj. 
junta.

Consta la presente memoria descriptiva de cuatro hojas foll 
adas, escritas por una sola cara.

Barcelona 23 de Marzo de I926

P. A.
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